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 PERSONALIDAD. PARA ACREDITARLA CON PODER OTORGADO POR ELTítulo:

ADMINISTRADOR ÚNICO DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL, NO BASTA QUE EL
NOTARIO AFIRME QUE EL OTORGANTE ESTABA FACULTADO PARA ELLO.

 1a./J. 8/2005Marginal:
 JurisprudenciaTipo sentencia:

 Novena ÉpocaÉpoca:
 Primera sala - Suprema Corte de Justicia de la NaciónInstancia:

 Unificación de CriteriosMotivación:
 Semanario Judicial de la Federación y su GacetaBoletín:

 Tomo XXI, Abril de 2005Localización:
 178672IUS:

TEXTO:

De los artículos  se advierte que corresponde a10 y 149 de la Ley General de Sociedades Mercantiles
los administradores o al administrador único la representación de la sociedad mercantil, quienes
pueden conferir poderes en nombre de ésta; sin embargo tales facultades están sujetas a lo
expresamente establecido en la ley y en el contrato social, y particularmente condicionadas a las
decisiones de la asamblea general de accionistas, la cual, en su calidad de órgano supremo de la
sociedad, le confiere atribuciones al órgano de administración. En ese tenor, para acreditar la
personalidad de quien promueve en nombre de una sociedad mercantil con poder otorgado por el
administrador único, no basta la simple afirmación del notario público ante cuya fe se celebre tal
acto, en el sentido de que aquél está facultado para otorgar poderes a nombre de la sociedad, sino que
es necesario que en la protocolización que contiene el poder se transcriba la parte relativa del
instrumento que contenga las facultades del otorgante, conforme a los estatutos de la sociedad o, en
su defecto, deberá exhibirse la escritura pública en la que quedaron establecidas las facultades del
administrador único.

PRECEDENTES:

CONTRADICCIÓN DE TESIS 67/2004-PS. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito y el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito,
actualmente en Materia Civil. 1o. de diciembre de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño
Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.

Tesis de jurisprudencia 8/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de
fecha veintiséis de enero de dos mil cinco.

Nota: Por ejecutoria del veintitrés de noviembre de dos mil once, la Primera Sala declaró infundada
la solicitud de modificación de jurisprudencia 17/2011 derivada de la solicitud de la que fue objeto el
criterio contenido en esta tesis, toda vez que estimó innecesario modificar la presente tesis
jurisprudencial al tenor de las razones expuestas en la solicitud respectiva.
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